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Veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2020-00109-00  

 

En atención al memorial que antecede, por el cual se solicita la suspensión 

del proceso, aduciendo que las partes llegaron a un acuerdo, a ello no se 

accede, teniendo en cuenta que la suspensión únicamente procede a 

solicitud de ambas partes, y pese a que se manifiesta que quienes 

suscribieron la solicitud actúan como apoderados de la parte demandante y 

demandada, se advierte que el abogado José Miguel Carrillo Bayona no 

actúa como apoderado de la parte demandante en el presente proceso. 

 

Así las cosas, se requiere a las partes para que presenten la solicitud de 

suspensión en debida forma, o para que den continuidad al proceso, 

comunicando el nombramiento del curador ad litem designado, para lo cual 

se le concede un término de 30 días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito, de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 

1564 (Código General del Proceso).  
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